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Nobleza obliga 

Tengo la impresión de que los costa
rricenses no hemos valorado, en el 
advenimh:nto del 25 aniversario de! 

Pacto de Esquipulo.s, el caracter pronll1da
mente transformador que este aCllerdo tuvo 
para nuestra naci6n, ni hemos sido justos en 
rttonocer a sus ;l.Itífiees la dimensión de su 
epopeya de paz. 

Es Illuy probable que las nuevas genera
cione~ descono'lCan que la gesta que en \987 
emprendió en solitario el mismo atrevido 
joven que había confrontado 11 la nomencla
tura de su partido haciéndose primero con la 
candidatura y luego con la Presidencia de la 
República, marco e! punto de inflexión mas 
importante en nuestra historia reciente. 

Los acuerdos de Paz promovidos por el 
Presidente Arias pusieron a Centroamérica 
en el mapa global, representaron un profwl
do cambio en la vida yen las expectativas di' 
futuro de millones de habitanles 'j significa
ron paro Costa Rica la visibilidad en la vitri
na mundial. 

Veinticinco anos después abrigo la sen
sación de lJue no estamos apreciando el le
gado de los acuerdos de Esquipulas. no solo 
en su dimensión pacificadora, sino en su 
efecto inmediato también como potenciador 
de nuestra economía desde la perspL'Ctiva de 
la industria turística y sus actividades com
plementarias y dd aecimiento t'xponencia! 
de la ill\'ersión extranjera, fenómeno del Que 
hemos disfrutado durante esli' cuarto de si· 
glo. 

Osear Arias ~ enfrentó al inmenso po
der del Prt"Oidente Reagao, d mandatario 
más poderoso dd planeta, cUCStil,\~lÓ su po
líti(:J regional, dejó l'liperando en antesala 
a ~u el1\>iad1;! i'$pecial, el diri'ctor de la CIA, 

Escojamos 
lo más bueno 

P ;Ira escoger ml'jores candidatos a di
putados, propongo que los partidos 
politicos los elijan en la respediva 

provincia mediante elección de sus asam
bleas provinciales en lugar de pw la asam
bjea nacion~1 y que el numero de delegados 
que cada cantón tenga en las asambleas pro
vinciales sea proporcional al numerO de elec
tores que cada W10 de los c~ntones de una 
provincia tenga en relación con el número 
total de electores de i'sa provincia. 

Mi propuesta haria, sin necesidad de 
cambio de ley, que d sistema de elección fue 
ra mas democrático por cuanto la b;1.se de los 
partidos tendría más poder y la cúpula me
nos posibilidad de actuar discrecional o arbi
lrariami'nte. Desgraciadamente, las cúpulas 
de los partidos poBticos han acostumbrado 

' . 

reclamó al Congreso norteamericano sus
pender la ayuda a los contras e hizo deponer 
la actitud guerrerista de tirios y troyanos. Y 
lo logró. El New York Time$le ~trJbuye haber 
alterado la forma como en el mundo e inclu
so en i'1 propio establishment americano se 
juzga ahora la política de Estados Unidos. 

Fue sin duda su terca convicción de que 
los centroamericanos merecíamos un desti
no dif~n'lile \0 que per~uadi6 atada ,ma de 
las partes cuyo concurso era indispensable 
para acabar con la guerra. 

En nueve meses Arias visitó CÍllCO veces 
a Reagan para convencerlos a él y a su esta
mento de que la paz era posible y necesaria. 
Ningún otro gobernante en el mundo ba 
visitado tantas veces en tan poco tiempo la 
Casa Blanca. 

E! 22 de agosto p~sado el Washington 
Post reconoció que el Presidente Arias u".se 
convirti6 en un fenómeno intcrnacional lo
grando un acuerdo imposible, uniendo a los 
presidentes ... en un acuerdo de paz que re
presentó el fin de las guerras civiles que esta
ban destru)'endo la reg1ón~ 

El pasado sábado Osear Arias fue ova
cio!'l~do por rn'¡s de 3 mil asistentes al acto 

. de graduación de la Universidad dt' Walden 
en Minnesota donde recibió otro Doctorado 
Honoris Causa. El 71 en su (aHera. 

Cuenta el Post que un cable de la diplo
macia norteamericana de cntonces rezaba: 
"Adl'i,.'rtan a Ollie (Otiver NorthJ que Pres. 
Arias nsistici a la Cena con Re:lgan en Nueva 
York el 22 de Septiembre. El "boy" necesit¡¡ 
scr enderezado por heavy wejghts~ 

y los "peso1> pes",\doi', por suerte y para 
orgullo nuestro, nQ pudieron i'nderaar al 
~bo( 

manipuJar las asambleas nacionales para im
ponerles a los electures los candidatos de su 
preferencia, muchas veces incluso contnwi
niendo la volnntad expresada t'n los prOcesos 
distri tales. 

Para llevar a cabo lo sugerido, bastaria 
con que los partidos políticos modificaran 
sus estatutos, lo cual es una potestad de la 
asamblea nacional. 

Los ciudadanos tenemos herramientas a 
la mano para cambiar la política tradicionaL 
Para ello debemos involucrarnos i'tI los pro
cesos partidarios para ex.igir que los partidos 
escojan a los mejores candidatos porque para 
vivir la demonacia no b¡\sta con ir a votar 
por UDa lista prefijada cada cuatro años. 

www.pedromunotcr.com 

u SO responsable 
de redes sociales 

L
as redes sociales, es innegabli', han abierto un 
nuevo mundo de interacción donde podemos 
compartir sin conocernos y con ello enriqui'

cer la sana discusión yel intercambio de informa
ción. Ha democfllt izado las rclaciones y ha abierto 
un espacio ciudadano de legítima queja, di'nuncia y 
opinión. 

Sin embargo, los recientes hechos donde se ha 
visto involucrado un imprudente estudiante de me
dicina, que se refirió con lenguaje soe~ a sus labores 
cn el Hospital NacioJlal de Niños, debe llamar a la 
reflexión. Este es un lenguaje que, tristemente, cada 
vez es más eomún en los jóvenes y en algunos no tan 
jóvcnes que deberían dar el ejemplo. Denota una 
pobreza de pensamiento, una Cicasa edUGl'ión, una 
seria limitación idiomática y la presencia de la cha
bacanería a todo nivel de nuestra sociedad. 

Las redes socialeS deben tener códigos de con
ducta, donde debe prevalecer la prudenda, el buen 
uso del lenguaje, el evitar la exposición de la vida 
privada sin t~pujos y el respeto por los demas. Ya que 
lo CQntrario puede tnlernos perjuicios. COllocer las 
polllicas institucionales de uso de las redes sociales 
dU11Inte la jornada laboral se vuelve nmdamental. 

íambién debe ser motivo de reflexión el ensaii.a
miento de muchos al\te un in'lldecuado comentario 
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de 140 caracteres o menos, donde piden la cabez¡¡ 
del muchacho cual coliseo roJllano y pretenden dar 
al traste con su carrera y su c\'entual vida profesio
nal. l endemos a ser muy severos con los demás, peco 
muy permisivos con nosotros mismos. cn ulla total 
ausencia de autocritica. 

Los hcchos son, sin duda, merecedores de una 
sanción disciplinaria seria y aleccionadord, pero no 
paro el rl's to de su vida. Hasta lbs delincuentes y ((¡
minales mereCi'1I una segunda oportunidad. No de
bemos volvernos juez y verdugo y pretender que lo 
Que se refleja en las redes sociales es lo unico que de
tennina a un ser humano. A la sanción que se le im
pondra se suma el hC(:ho que pasara a ser para el resto 
de su vi.da "el #DrTsum\mt. Le tocaci a~! convertir 
esta experiencia en una fortaleza que lo convierta 
en un mejor médico y ser huma¡lo. Los inteligentes 
aprenden de las ~xperiencias propias y ajenas. 

No se debe coufW1dir la realidad diaria, con la 
realidad virtual, igual que no seríamos capaces de 
salir desnudos a la calle, no nos desnudemos en las 
redes sociales, las consecuencias pueden ser graves: 
acusaciones, pérdidas laborales y familiares. escarnio 
público. 

"Para usar redes sociales y comer pescado hay 
que lener mucho cuidado~. 

FORO Luis Diego Brenes Villalobos 

Contrapuntes sobre 
un eventual referéndum 

E
n su columna del 28 de agoslo, el señor })edro 
Dller suscribe "Apuntes sobre un referendum y 
ht CCSS~ en la cual se exponen observaciones 

sobre 1"1 papel del Tribunal Supremo de Eleccione~ 
{TSEl que amcrit3u ser aclaradas. 

Eventual referéndum. Úl primer lugar, no es der· 
lO que el TSE aprobó un srgundo referéndum. De 
momento 10 qUl' Tribunal amorizó fue el formulario 
para la debida y previa recolección de firmas que debe 
acreditarse a efc(tos dI! ---entonces si- procedi'r a la 
convotatoria de una C'\~nsuha popular bl1jo la modali
dad de rcfer~ndulTl dlldadano. 

Redentemellle, la l}irección General del RegiStro 
Ek'Cwral del T5E entregó a los interesados Jos formu
larios respectÍ\'os, quienes ahora tienen la tarea de . 
recolectar un aproximado de 150 mil firmas (5"tI de 
los ciudadanos inscritos en el padrón electoral) para 
podi'r validar el inti'r¿s en la convocatoria. Se esta en
tonces I.'n etapas preliminares qUi' incluso podrian no 
concretar la consulta popular; esto en tatl to los inlere
sados cuentan con un plazo de nueve meses, prorro
gable por un Illes más, para esa recolección. 

Debida divulgación. En segundo lugar, el seúor 
OUer expresa que el TSE "ha hecho UIl pésimo trabajo 
de difusión e información respecto de este segundo 
referéndum". Igualmente advierte que uDebería ser 
una exigcnci;l que d TSE publique enterameme el 
teKt(l de la consulta así COffiQ lo ptesenlado en sus
ti'nto~ 

En lo que a una primera etapa de dívulgación Si' 

refiere, la Ley de regulación dd referéndum exige la 
publicación di'1 proyecto a l'OnsuJtarse en el Diario 
Oficial. aspecto de trámite que se verificó en La Gace-

la n." t03 01.'129 de maro de 2012. 
Adicionalmente, por mand;¡to legal, el forrnu!;J 

rio para la recolección de firmas aprobado por el TSE 
comieni' en su reverso un resumell del proyecto~ sin
ll'5i~ que está a Ji,posición de todo aquél qUi' su~criba 
,on su firma la solicitud de referéndum. 

Solo de aka!1l.arse d porcentaje miniruo Je fir· 
mas requerido, empezarla J regir el mandato l.-gal 
que obliga al TSE a difundir nucvament.!' el texto a 
consultar, quedando autoriz:;¡do a dar ,l conocer una 
sintcsi~ de éste por radio. ti'levisión y prensa eS\"rira. 

Dacio que las i't¡¡pas l'n las que nos enconlTaruos 
50n previas. y en tanto la propuesta de los g"stion:¡ntes 
debe ser defendida y promorida por ellos mismos, las 
labores del TSE se limÍlan a las tareas antes di'scrita5. 

TratO igualitario e imparcial. Conforme se ha in
sistido en olrl>S f()roo, ~\ TSE no privilegia bandera 
política en los procesos electoraleS. como tampoco 
pondel1l al ciudadano o gn¡po d<' ciudadanos detnis 
de una iniciativa de consulta popular, ni mucho me
nos. la ti'matica que se pretende consultar popular
mente_ 

En este sentido, el control de admisibilidad del 
lOSE Si' circunscribe a la verificación de los requisitos 
const itucionali'S y legales, sin que quepa extenderlo a 
las virtudes () des3ciertos del proyecto a consultarse. 
Esa valoración politica, tanto en su etapa previa de 
recolecci6n di!" firmas, como en una futura vOl ación 
en las urnas, corresponde excJusÍ\'lllllente a la ciuda
danía. 

Asesor de la Gestión Política, TSE 
dbrenes@tse.go.a 
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